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¿Cuál es el instrumento de IT que garantiza 
la HCE?

LA FIRMA DIGITAL básicamente garantiza:

ÅLa autoría ( no repudio)y la integridad de la 

información

ÅPrivacidad: Mediante otra propiedad permite que 

cifrando los datos podamos decidir quien lee esa 

información.

ÅTemporalidad: por medio delTime Stamping  

podemos garantizar cuándo se generó esa 

información



1. Inviolabilidad: Que la información no pueda ser adulterada.

2. Autoría: Identificación del responsable que la generó 

3. Reserva: ñConfidencialidadò:No puede difundirse libremente, tiene que 

tener control de quienes tienen acceso

4. Secuencialidad: Debe seguir el orden en que fue escrita.

5. Disponibilidad: Debe garantizar la posibilidad de consulta cuando el 

paciente y los profesionales lo necesiten en tiempo y forma.

6. Integridad: ñTotal y Completaò: Los que est§n justificadamente habilitados 

deben poder acceder a toda la información que se requiera para el acto 

médico, así como para la auditoria, estadísticas, epidemiología, planes de 

prevención y peritajes legales.

7. Temporalidad precisa: Fecha y hora en que se generó.

8. Durabilidad: Debe permanecer inalterable en el tiempo para que su 

información pueda ser consultada.

Características que deben preservarse de 
los documentos médicos informatizados



LA HCE Y LA FD

Es el medio para garantizar su 
privacidad, para que 
sus datos no puedan 
ser vistos por cualquier 
persona no autorizada.

Puede recibir y emitir 
información segura. 

La privacidad se logra 
mediante atributos de 
la firma digital por 
medio de las técnicas 
criptográficas 
asimétricas, 
encriptando el texto 
con la clave publica 
del receptor de la 
información el cual 
solo va poder ver la 
misma con su clave 

privada.

Las técnicas de Fechado o time Stamping, son las que 

permiten saber cuando fue firmado el documento, 

generalmente provee el servicio la entidad certificante 

quien es la que debe validar permanentemente la vigencia 

de los certificados    



Ley de  Firma Digital

È Ley 25.506: Cap. I (Consid. Grales.) - art. 2

È Se entiende por FIRMA DIGITAL al resultado de aplicar a un documento digital
un procedimiento matemático que requiere información de exclusivo 
conocimiento del firmante, encontrándose ésta bajo su absoluto control. 

È La FIRMA DIGITAL debe ser susceptible de verificación por terceras partes, tal 
que dicha verificación simultáneamente permita identificar al firmantey detectar 
cualquier alteracióndel documento digital posterior a su firma.Para ello, se 
requiere la presencia de un Certificado Digitalemitido por un Certificador 
Licenciado.

È Si alguno de los requisitos legales no se cumple (por ejemplo,no se dispone 
del  Certificado Digital emitido por un Certificador Licenciado), la ley 
contempla la figura deFirma Electrónica, que a diferencia de la Firma Digital, 
se invierte el peso de la prueba correspondiendo a quien la invoca acreditar su 
validez.



Infraestructura de la Firma Digital 
en la Argentina

È Autoridad de Aplicación

È Jefatura de Gabinetey, a partir decreto 1028-03, el ONTI

È Establece las normas y procedimientos para implementar la Ley. 

È Comisión Asesora(designados con el decreto 160-04)

È Emite recomendaciones sobre aspectos técnicos del funcionamiento.

È Ente Licenciante(ONTI )

È Encargado de otorgar las licencias a los certificadores y supervisarlos

È Certificadores Licenciados

È Proveedores de los servicios de certificación.

È Autoridades de Registros

È Validan la identidad de los suscriptores de certificados.

È Sistema de Auditoría

È Evalúan la confiabilidad y calidad de los sistemas utilizados por los

È Certificadores Licenciados.


